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	SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN

PARA PARTICIPAR EN UN GRUPO DE INVESTIGACIÓN EXTERNO





SOLICITA AUTORIZACIÓN

PARA PARTICIPAR EN EL GRUPO ABAJO RESEÑADO



Zaragoza, a               de                              de 2026
EL SOLICITANTE

Fdo.: 

Esta autorización implica el compromiso de comunicar a Vicegerencia de Investigación, en caso de concesión del Grupo, mediante el envío de una copia de la solicitud en la que conste la participación y una copia de la resolución.

DATOS DEL SOLICITANTE





NOMBRE Y APELLIDOS:


CATEGORÍA PROFESIONAL:


DEPARTAMENTO Y CENTRO:





DATOS DEL PROYECTO





TÍTULO:








INV. PRINCIPAL:


CENTRO:


ORGANISMO:


CONVOCATORIA: Orden EMC/563/2026, de 13 de abril, por la que se establece el procedimiento de reconocimiento de los grupos de investigación, se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la actividad investigadora de los grupos de investigación reconocidos por la Administración de la Comunidad de Aragón y se procede a su convocatoria para el periodo 2026-2028.





La Vicerrectora de Política Científica, de la Universidad de Zaragoza, AUTORIZA al solicitante la participación como miembro del equipo en el Grupo arriba reseñado. Esta autorización no incluye la percepción de retribuciones con cargo al mismo.














María Pilar Pina Iritia








